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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, veintidós (22) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

  
 

PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE  BANCOLOMBIA S.A 

DEMANDADA LUZ ÁNGELA BARRERO SALAZAR 

RADICADO 05001 31 03 002 2020 00246 00 

ASUNTO PREVIO A RESOLVER SOLICITUD DE TERMINACIÓN DEL 

PROCESO SE REQUIERE PARA QUE ADECÚE SU SOLICITUD. 

 

Solicitan los apoderados de las partes BANCOLOMBIA S.A y LUZ ÁNGELA BARRERO 

SALAZAR la terminación del proceso por pago de las cuotas en mora, sin que haya 

condena en costas. 

 

No obstante, se advierte que no se precisó hasta que fecha se pagaron las cuotas 

que se encontraban en mora respecto de las obligaciones objeto de cobro coactivo, 

lo cual debe quedar anotado de manera precisa en cada uno de los títulos 

correspondientes al momento de su desglose, razón por la cual se requiere a la parte 

demandante a fin de que adecúe su petición de terminación en tal sentido. 

 
NOTIFÍQUESE 

6. 

BEATRIZ ELENA GUTIÉRREZ CORREA 
JUEZ 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN 

 
 

Se notifica el presente auto por Estados Electrónicos   Nro.  _095__ 
 
Fijado hoy en la página de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/ 
 
Medellín      _23 de junio de 2021__ 
 

 
YESSICA ANDREA LASSO PARRA 

SECRETARIA 
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